
y! Lo
“a ON

ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO,YofMARIA: DEa
Protocolización.de Acta Y |

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS,:leroionfblico6conmofcina |

hrs del 05/09/2012 y” q O
María de la Cruz Villanea Villegas abierta en San José, EnceE,Fuente«Cantos

Notario(a) Público

 

  Primer Piso Frente a Hospital Cima;debidamente
 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Socios de la empresa ROYAL BLUÉ BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personerla jurídica

número tres-clento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicilio social en San José,

Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del

cinco de setiembre de dos mil doce, con la asistencia de ... Estando representado la totalidad del capital social se prescinde

del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes:

ARTICULO PRIMERO:Seotorga a los señores Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonascuatro mil seiscientos y Gaspar

de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número unosiete cero siete dos cinco dos cero cero uno y

Azucena del Pilar (Nombre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domicillada

en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del

documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODERESPECIAL, de

conformidad con elarticulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica,

y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación

de la sociedad, realicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos,

mercancias, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en

cualquier pals del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban

a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre dela sociedad en cualquier banco,

bancoso instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar

cheques pagaderosa la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para

uso dela sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las

cajas de seguridad que estén a nombre de ¡a sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones:transigir o someter a

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir todaPo.

abogados,letrados y apoderados,fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultadesaquí conferidas, y



   revocar tales delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su

ARTICULO SEGUNDO:Se comisiona al Notario Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolí

Notario da fe de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Quela Asamblea se llevó a

cabo conla asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,

con cédula de personería Juridica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo ta cédula de persona jurídica cédula

juridica número tres-ciento uno-selscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, con domicilio social San José, Escazú,

Guachípelín, del Centro Comercial! Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es todo. Expido un primer

testimonio en lo conducente,lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y confronto lo

transcrito con su original, resulta conforme firmo en San José, a las once horas del cinco de sefiembre de dos mil doce...-.-

nrannILEGIBLE...-.-.-. . Lo anterior es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintiocho,visible al folio cien  
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la
Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCOdel(de la) notario

(a) público(a) MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA

109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los que se encuentran

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a)

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos.

Se advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la

validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser

las trece horas cincuenta y seis minutos del seis de septiembre del año

dos mil doce. Se agregan y cancelan los timbres deley.-
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Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerias del Este
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 JnES
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 3
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO * ? -

- 0
o

APOSTILLE ES
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) < .

Código: CDDAA7XQ02K . -
(Coda - Coda:)

1. País: Costa Rica
(Country - Pays:)

El presente documento público
(This, public document — Le prásera aacte públic)

2. Ha sido firmado por: Carlos Manuel Rodriguez Jiménez
(Hasbeen signedby -A dte signá par) ,

3, Actuando en calidad de: Director Ejecutivo
(Acting in the capacity of - Agíssant en qualtó de:)

4, Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacionalde Notariado
(Baars the sealísiamp ol - Est rovétu du sceau de/timbre de:)

Certificado
(Certified—Attesta)

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 11/09/2012
(At-A) (On- Le:)

7. Por: ' Max Sandoval Arce Oticlal de Autenticaciones del MREC
(By - Par) Ministry of Forelgn Alíaita — Ministóro des Alfaires Étrangdres

8. No.: 44690
(Under number- Sous ls numáro:)

   dd
Nombre del titular: ROYAL BLUE BRISTOL, S.A.
(Name ef the holder o! document — Noun du tulare:)

Tipo de documento: Certificación
(Type oldocument - Type du document:)

Número de holas autenticadas: 2
(Number ofpages -- Nombre de pages:)

 

Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de la

firma, la capacidad del

signatario y el sello o timbre
queostenta. Ésta. no certifica el
contenido del documento para

el cual se expidió.

This apostille / legalization only

certifies the signature, the

capacity of the signer and the

seal or stamp it bears. lt does

not certify the content of the

document for which Í¡t was

issued.

Cette apostille / legalization ne

certifie que la signature, la

qualité en laquelle le signataire

de l'acte a agi, et le sceau 04

timbre dont cet acte est revétu,

Elle ne certifie pas le contenu du

document pourlequel elle a été :

émise.

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this !

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre |

_Mérifiés sur: http://www.rree.go.cr
AAAAaeAArrqee, - AN
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MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS + 1
4 3
a

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA2 Ml-soe

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro Público,“al -sistema

mecanizado número único TRES — CIENTO UNO - SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente

desde el nueve de mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima,

denominada ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,cédula de persona jurídica número

tres — ciento uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y nueve, con domicilio social en San

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer

piso. SEGUNDO: Quelos señores MELISSA GUARDIA TINOCO,mayor, casada una vez, abogada,

vecina de San José, Escazú, del Hotel Villas del Rio cincuenta metros oeste, Condominio Calle del

Country, condominio C cinco, portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos

cuatro; y VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor,soltera, asistente administrativa, vecina

de San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula

de identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve, son por su orden PRESIDENTE y

SECRETARIO, con facultades de apoderados generalisimos sin limite de suma, pudiendo actuar

conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios

para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARIA DE LA CRUZ VILLANEA

VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de

la sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos lleva la

sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es

la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y

nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El Fideicomiso

ROYAL TRUST, númerode identificación siete seis nueve dos cinco- ocho siete ocho siete ocho- dos mil

doce, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conformidad con las leyes de Costa Rica, de fecha

veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del cien por ciento de las acciones que confirman el

2 Ez | CORPORATE

capital social de la sociedad. QUINTO: Que como se desprende de los documentos de registro, la o

MARIA NE 1 A (RIU? VII ANEA VIIENAQ



contra de la misma. La suscrita advierte que la presente certificaciónes en lo conducente y que los   que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, asimismo ne

asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La suscrita advierte qual la 7

presente certificación es en lo conducente y que los datos que no constan en ella no modifican, alteran "

condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de

los supuestos enunciados. ES CONFORME.Expido la presente certificación, número cincuenta y ocho —

dos mil doce, en la ciudad de San José a solicitud del interesado, a las ocho horas del seis de setiembre de

dos mil doce. Agrego y cancelo timbres de ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y

SELLO SON LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO YE

SSe
QUE ELPRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICADE ECUADOR. ., DI
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DirecciónNacional deNotariado

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director.Edna!ds

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE

CONSTAR: Quelas anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario

(a) público(a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA

109840695, CARNÉ NÚMERO13906, son similares a los que se encuentran

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a)

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos.

Se advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la

validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME, San José, al ser

las trece horas cincuenta y seis minutos del seis de septiembre del año

dos mil doce. Se agregan y cancelan los timbres de ley.-

 

 

 

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este
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-APOSTILLE
(Conventionde La Haye du5 octobre 1961)*

Código: CÓDAFDBEPK4
(Code-Code:

A1
1:

O0
LL

50
2

El presente documento público
(Thíspubdocument— Laprisentacta public)  

2. Ha sido firmado por: Carlos Manuel
(Has buen signedby-Adie slgnépar) "

3. Actuando en calidad de: Diractor Ejecutivo
(Acting in the capaciy of- Apiesant en qualtd de)
o o Ls, a Rica

4. Lleva el sollo/estampila de: Dirección Nacional de Notariado .
(Bears the sealsiamp ol- Est revátu du sesau de/limbre de:) . . a
o " 2 Bt

(Coriiod—Atteste) . :
men

Y
RRÍENE

COLINES

5. En: San José, Costa Rica 6.Ek 11/09/2012
(At-A) (0n-La)

7.Por: Max Sandoval Arce Oñcial de Autenticariones del MREC
(By-Par) . . Ministry ol Foreign Alfalre — Ministbre des Afalres Étrangbres o.

     

 

8. No.: 44698. :
(Underhumber-Sous le numáro:)

ACIENDA  
 

Nombre del titular: HO POERÑSTOL SA. Y
(Name ofiñe holderoldocument- du titulare:)

Tipo de documento: Certificación
(Type oldocument- Type dudocument)

FRANSACCIÓN

OR2o00
ROEx0.. 00

epocas .06

Número de hojas autenticadas: 2
(Numberofpegas -Nombra depagas)
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Cette apostille / legalization neEsta apostilla / legalización sólo

certifica la autenticidad de la

firma, la capacidad del

signatario y el sello o timbre
que ostenta, Ésta no certifica el
contenido del documento para

el cual se expidió.
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This apostille / legalization only
certifles the" signature, the

capacity of the signer and the
seal or stamp lt bears. It does

not certify the content of the
document for which ¡it was
issued.

AAA

certifie que la signature, la

qualité en laquelle le signataire

de lacte a agi, et le sceau Ou

timbre dont cetacte est revétu.

Elle ne certifie pas le contenu du

document pour lequel elle a été
émise,

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this

apostille / legalization may be verified at: - Uauthenticité de cette apostille / legalization peut 8tre

; . vérifiée sur: http://wuw.rree.go.cr

y6 . .. FICINA SAN RAFAEL  
swdesDEESCAZU - 921


